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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
  

  

A V I S O 
  

  

Se hace del conocimiento del público en general, que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de enero del dos mil 

veintiuno, determinó en relación con la convocatoria del proceso de evaluación para 

la selección de un Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, convocada mediante publicación efectuada el día veinticinco de enero del 

actual, en el Boletín Judicial y en un periódico de circulación estatal, lo siguiente: 

  

ÚNICO: Que atendiendo al desarrollo actual del proceso, específicamente en lo 

previsto en la base tercera de la convocatoria relativo a: “agendar cita para la 

recepción”, se advierte que se encuadra en lo previsto en la base décima tercera de 

la referida convocatoria, por lo cual, SE DETERMINA DECLARAR DESIERTO 

DICHO PROCESO, AL RESULTAR INEFICAZ. 

  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Mexicali, Baja California; 28 de enero del 2021 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO 

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ 

 


